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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO     2019-00739 

PROCESO:     SUCESION 

DEMANDANTE:  GLORIA ESPERANZA OSORIO VALENCIA 

DEMANDADOS:  GUILLERMO LEON OSORIO Y OTROS  

 

Previo a decidir lo que corresponde frente a la notificación enviada al interesado 

GUILLERMO LEON VALENCIA se REQUIERE al demandante para que aporte copia del 

aviso remitido y no solo la prueba de entrega y los anexos, con el fin de verificar que se 

cumplen con los presupuestos legales del articulo 292 del C.G.P. 

 

Lo anterior en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P. 

en el sentido de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

Finalmente, según el artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la 

SUSTITUCIÓN hecha por el abogado José Riquelme Triana Lezama – apoderado de Alba 

Luz Osorio Valencia- a favor de JOHANA GOMEZ LARGO identificada con T.P 352.914  

del C.S.J para lo cual se le RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA en los términos 

descritos en la sustitución. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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